
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA AGILIZACIÓN DE 
LA EVALUACIÓN FINAL DE DAÑOS OCASIONADOS POR EL HURACÁN NORBERT EN BAJA 
CALIFORNIA SUR  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura fue turnada, para estudio, análisis y dictamen 
correspondientes, la proposición con punto de acuerdo para exhortar al gobierno federal a agilizar la evaluación de 
daños ocasionados por el huracán Norbert en diversos municipios de Baja California Sur a fin de que las 
comunidades afectadas puedan acceder con la mayor brevedad a los recursos del Fondo de Desastres Naturales 
(Fonden).  

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) a g), y 7, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 58, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta 
honorable asamblea el presente dictamen, con base en los siguientes  

Antecedentes  

I. Con fecha catorce de octubre de dos mil ocho, el diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en uso de la facultad que le confiere el artículo 58 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos, presentó proposición con punto 
de acuerdo para exhortar al gobierno federal a agilizar la evaluación de daños ocasionados por el huracán Norbert 
en diversos municipios de Baja California Sur a fin de que las comunidades afectadas puedan acceder con la mayor 
brevedad a los recursos del Fonden.  

II. Con la misma fecha, catorce de octubre de dos mil ocho, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que la 
proposición con punto de acuerdo fuera turnada a la Comisión de Gobernación, para estudio y dictamen 
correspondientes.  

Contenido de la proposición  

1. Señala la proposición con punto de acuerdo que el once de octubre de dos mil ocho, el paso del huracán 
Norbert afectó Comondú, La Paz y Loreto; ante el meteoro, considerado de "fuerte peligrosidad", la 
Presidencia de la República comisionó al secretario de Desarrollo Social a efectuar los trabajos ante la 
presencia del fenómeno hidrometereológico en el estado.  

2. El huracán Norbert afectó Comondú, el norte de La Paz y el sur de Loreto. Conforme a la exposición de 
motivos de la proposición con punto de acuerdo, las comunidades de las islas Margarita y Magdalena y los 
campos pesqueros de Bahía Magdalena, todos de Comondú, resultaron seriamente afectados. Por otro lado, 
la Comisión Federal de Electricidad reportó que 100 mil usuarios quedaron sin energía eléctrica.  

3. En este sentido, y considerando, de acuerdo con la exposición de motivos, que el paso de Norbert en Baja 
California Sur causó daños de distinta magnitud, el objeto de la proposición con punto de acuerdo es dirigir 
un exhorto al gobierno federal para que, a través de la Secretaría de Gobernación, agilice la evaluación de 
daños ocasionados por el huracán Norbert en diversos municipios de Baja California Sur a fin de que las 
comunidades afectadas puedan acceder con la mayor brevedad a los recursos del Fonden. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la proposición, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la 
LX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen exponen las siguientes  

Consideraciones  



1. El ocho de octubre de dos mil ocho, el gobernador de Baja California Sur, ingeniero Narciso Agúndez 
Montaño, solicitó a la Secretaría de Gobernación la emisión de la declaratoria de emergencia, de 
conformidad con el artículo 12, fracción IX, de la Ley General de Protección Civil, ante el impacto 
inminente del huracán Norbert en el estado.  

2. Efectivamente, la Secretaría de Gobernación, a través del boletín de prensa número 303-10 / 10 / 2008, 
del diez de octubre, emitió la declaratoria de emergencia para Loreto, Comondú y La Paz, en virtud del 
impacto del huracán Norbert, activándose los recursos del fondo revolvente del Fonden a fin de dar 
atención inmediata a la población.  

3. La declaratoria de emergencia para esos municipios permitió que Baja California Sur accediese a los 
recursos del fondo revolvente del Fonden para atender las necesidades alimenticias, de salud y de abrigo de 
la población afectada por el fenómeno hidrometereológico.  

4. Los recursos del fondo revolvente del Fonden, al haberse activado la declaratoria de emergencia, 
amparan los gastos para atender las necesidades prioritarias e inmediatas de los damnificados; o bien, ante 
la posibilidad de afectaciones que puedan derivarse del impacto del huracán Norbert.  

5. La declaración de emergencia fue publicada el veinte de octubre de dos mil ocho en el Diario Oficial de 
la Federación, en los siguientes términos:  

Laura Gurza Jaidar, coordinadora general de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX, 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; en el artículo 10, fracciones XVIII y XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 
en el numeral 2, fracción I, del acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales; y en el artículo 9 del acuerdo que establece los lineamientos para emitir las 
declaratorias de emergencia y la utilización del fondo revolvente (lineamientos), y 

Considerando  
Que mediante el oficio número 0224/2008, de fecha 8 de octubre de 2008, el gobernador constitucional de 
Baja California Sur, ingeniero Narciso Agúndez Montaño, solicitó a la Secretaría de Gobernación, a través 
de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la declaratoria de emergencia para Los 
Cabos, La Paz, Comondú, Loreto y Mulegé, por la inminente afectación del huracán Norbert.  

Que mediante el oficio número CGPC/1743/2008, de fecha 8 de octubre de 2008, la Coordinación General 
de Protección Civil, con objeto de emitir la declaratoria de emergencia respectiva, solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua) respecto de su procedencia.  

Que mediante el oficio número BOO.- 1803, de fecha 8 de octubre de 2008, la Conagua emitió opinión 
técnica respecto de dicho evento, la que en su parte conducente dispone lo siguiente: en opinión de la 
Comisión Nacional del Agua, conforme a la normatividad vigente, es procedente emitir la declaratoria de 
emergencia, por la inminencia de impacto, en las próximas 24 horas, del huracán Norbert en Loreto, 
Comondú y La Paz, Baja California Sur.  

Con base en lo anterior, se procede en este acto a emitir la siguiente  

Declaratoria de emergencia por la inminencia de impacto, en las próximas 24 horas, del huracán 
Norbert en tres municipios de Baja California Sur  

Artículo 1o. Se declara en emergencia Loreto, Comondú y La Paz, Baja California Sur.  

Artículo 2o. La presente se expide para que Baja California Sur pueda acceder a los recursos del fondo 
revolvente del Fonden de la Secretaría de Gobernación.  



Artículo 3o. La determinación de los apoyos por otorgar se hará en los términos de los lineamientos y con 
base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud.  

Artículo 4o. La presente declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9, 
fracción IV, de los lineamientos.  

México, Distrito Federal, a diez de octubre de dos mil ocho.- La coordinadora general, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica.  

6. Derivado de lo anterior, y después del impacto del huracán Norbert, el gobierno de Baja California Sur 
instaló el comité de evaluación de daños el cual, de acuerdo con el boletín de prensa difundido por el 
gobierno del estado el 15 de octubre, se formó por las autoridades estatales, por las municipales y por el 
director adjunto del Fonden.  

7. En la mesa de evaluación descrita en el antecedente inmediato se ofrecieron reportes preliminares por los 
representantes estatales y los federales. En ese sentido se difundió que los daños ocasionados por el 
meteoro Norbert ascendían a 8.8 millones de pesos en la infraestructura hidráulica, 68.3 millones de pesos 
en vivienda, 5 millones de pesos en infraestructura educativa y 36.6 millones de pesos en la red carretera. 
Igualmente, el boletín de prensa de 15 de octubre del gobierno del estado dio a conocer que no habían sido 
cuantificados los daños en puertos, caminos y salud de las comunidades afectadas.  

8. El 24 de octubre de 2008, la Dirección de Comunicación Social de la Secretaría de Gobernación emitió el 
boletín de prensa número 332-24 / 10 / 2008, en el que anunció el término de la declaración de emergencia, 
emitida el 10 de octubre, en tres municipios de Baja California Sur, toda vez que la situación anormal 
generada por el fenómeno natural disminuyó a niveles aceptables y la capacidad de respuesta del gobierno 
estatal se reforzó con los apoyos de la federación, otorgando así la atención oportuna a la población.  

9. Si bien se ha declarado el fin de la emergencia por el impacto del fenómeno hidrometereológico, el 23 de 
octubre de 2008 el gobierno del estado informó sobre la continuación de los trabajos de evaluación de las 
acciones de corto y mediano plazos que implantarán los tres niveles de gobierno para atender los daños 
ocasionados por el huracán Norbert en las comunidades de Baja California Sur.  

10. Esta comisión considera que los daños sufridos en diversos municipios de Baja California Sur deben ser 
atendidos con eficiencia y eficacia, más cuando en el estado continúa la evaluación de las consecuencias 
por el paso del huracán Norbert, por lo que debe efectuarse con la mayor celeridad para destinar los 
recursos municipales, estatales o federales que pudieran corresponder para la reconstrucción de la 
infraestructura y el beneficio de las comunidades de Baja California Sur afectadas. 

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura someten a consideración del 
Pleno de esta honorable asamblea el siguiente  

Acuerdo  

Único. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación a agilizar a través de la Coordinación General de Protección 
Civil la evaluación de daños ocasionados por el paso del huracán Norbert, a fin de entregar los recursos del Fondo 
de Desastres Naturales que correspondan para las comunidades afectadas en Comondú, La Paz y Loreto, Baja 
California Sur.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a veinticinco de noviembre de dos mil ocho.  

La Comisión de Gobernación  



Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), Cristián Castaño Contreras, 
Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Narciso Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), 
Antonio Xavier López Adame (rúbrica), Layda Elena Sansores San Román (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, secretarios; Carlos Armando 
Biebrich Torres, César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello, María del Carmen Fernández 
Ugarte, Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario Eduardo Moreno 
Álvarez, Adolfo Mota Hernández, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Gerardo Priego Tapia, 
Raciel Pérez Cruz (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola 
(rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), Javier Martín 
Zambrano Elizondo (rúbrica).  
   
   

 


